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Sras.:    

ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS DE GUATAVITA AMEG.   

ASAMBLEA GENERAL    

Guatavita, Vereda Carbonera Alta.    

   

Dando cumplimiento a los estatutos de la Asociación y de conformidad con las normas legales vigentes 

en nuestro país, presento a la Asamblea General de Socias el Informe de Gestión en donde se describen 

las actividades más relevantes ejecutadas durante el año 2021.   

   

▪ Por el año 2021 el sector Lácteo, lechero y de Comercialización de Concentrado de la Asociación 

se vio reflejado así: En comparación al año inmediatamente anterior hubo un aumento positivo 

en los ingresos totales que fueron para el 2021 de $977.883.977, equivalente al 100% del total 

de los ingresos Anuales, con relación al año anterior, lo que concluyo fue que subieron 

sustancialmente las ventas a pesar de la Pandemia.  

▪ Las ventas de lácteos disminuyeron en comparación con el Año 2020, los clientes disminuyeron.  

▪ La venta de Concentrado, fue positiva equivalente al 7% de los ingresos totales.     

▪ En cuanto a la obligación financiera con BANCOLOMBIA, se han cancelado las respectivas cuotas 

mensualmente; lo que nos muestra que nuestros Pasivos han disminuido con relación al año 

inmediatamente anterior.  

▪ En cuanto a los Gastos de Administración en relación al año inmediatamente anterior, este año 

disminuyeron por el valor de $(50.142).  

 

 

 Alianzas con la CAR Mercados Verdes.  

 Participación de Mercados Campesinos en el Municipio de Guatavita. 

 Grabaciones con TV AGRO  

 Capacitaciones por parte del SENA a todas las Asociadas.  

 Invitación a Proyecto OVOP Organizado por la GOBERNACION DE CUNDINAMARCA. 

 Visita por parte de la Agencia de Comercialización de la GOBERNACION DE 

CUNDINAMARCA.  

 Participación en EXPO CUNDINAMARCA.  

 Inicio de adecuaciones en Planta Área de Procesamientos Lácteos. 

       

 

 

Cordialmente;   

   

 

 

 

 

 

MARIA PATRICIA RODRIGUEZ JIMENEZ  

Representante Legal 

C.C. 20.652.485 de Guatavita  

 


